OFICINA DEL OBISPO


8 de Febrero, 2012

En Riesgo: Libertad de Religión, Libertad de Consciencia

A los Fieles de la Diócesis de Des Moines:

Los fundadores de nuestra nación tenían una extraordinaria apreciación de los componentes de la democracia.  Ellos protegieron su visión en documentos que han enfrentado periódicamente tormentas retos difíciles.  Estos documentos – La Declaración de Independencia, La Constitución y la Declaración de Derechos han sido la sólida base de nuestro gobierno y de nuestra vida juntos.  También han sido inspiración para otras naciones conforme tratan de dar forma a sus gobiernos, especialmente en la aplicación universal de la dignidad de la persona humana que se encuentra en estos documentos.

Una garantía que ha sido particularmente instrumental en preservar las libertades de que gozamos es la de Libertad de Religión que se acompaña de la libertad de consciencia.  Tan recientemente como en el pasado 11 de Enero del 2012, cuando la Suprema Corte presentó su decisión en el caso de la Iglesia y Escuela Luterana Evangélica Hasanna-Tabor contra la Comisión de Igualdad de Oportunidad en el Empleo (EEOC por sus siglas en inglés), estas libertades se han mantenido vigorosamente.  En el escrito de la corte, en su decisión unánime, el Juez en Jefe Roberts declaró “El gobierno no debe decir a la religión en qué creer.”

Estos derechos fundacionales están siendo seriamente amenazados.  Cuando el Congreso aprobó la “Ley de Protección al Paciente y Cuidado de Salud Asequible”, asignó a un departamento del gabinete, el Departamento de Salud y Recursos Humanos (HHS por sus siglas en inglés), la responsabilidad de establecer las “Reglas” que deben gobernar la implementación de esta legislación.

En el verano pasado, la HHS publicó las reglas, de las cuales buscó opiniones antes de finalizarlas.  El HHS ciertamente recibió comentarios.   Se enviaron más de 400,000 mensajes criticando ampliamente la disposición de que todos los empleadores, incluyendo aquellos que pertenecen a instituciones Católicas tales como Universidades, colegios, hospitales (que hoy en día dan servicio a 1/6 de la población del país) serían forzados a ofrecer seguro médico que incluya cobertura en esterilizaciones, abortifacientes (medicamentos que inducen el aborto) y medicamentos de control natal.  No habría copago ni se compartirían los gastos.

La disputa de aquellos que se comunicaron con el HHS en oposición a estas reglas fue que el uso de dineros institucionales (Católicos) para este propósito era una intromisión gubernamental en nuestra religión, obligándonos a tomar acciones que van en contra de nuestras creencias religiosas y, por lo tanto, violando nuestras consciencias.  Nosotros los Católicos creemos que, de acuerdo a la ley natural y a las Escrituras, esto es cobertura de procedimientos que son inmorales y que por lo tanto no podemos usar nuestros recursos para que puedan llevarse a cabo.

Nuestra conclusión respecto a esta acción del HHS y del gobierno es que las reglas son inaceptables.  Como primera reacción, invito a todos los miembros de la Comunidad Católica por medio de sus parroquias y otros grupos en la fe, a que se eduquen e informen sobre estos asuntos tan serios que se están llevando a cabo.  Lo segundo, y que es algo continuo como lo es siempre en estos asuntos, es el orar para que nuestra próxima respuesta esté guiada por la sabiduría e inspirada con valor.

Una acción que podemos tomar cada uno de nosotros a la brevedad, es la de comunicarle a nuestros  representantes en el Congreso y en el Senado, a la HHS y a la Casa Blanca que estas estipulaciones son inaceptables.  Finalmente, tendremos amplia y puntual oportunidad de organizar una respuesta como Iglesia Católica de los Estados Unidos con una sola voz en este asunto.


Sinceramente suyo, en Cristo


Reverendísimo Richard E. Pates
Obispo de Des Moines
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